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Comunidades Autónomas al Ministerio de Agricultura. Pesca )' Alimen·
tación de informes periódicos sobre el resultado de las citadas mspeccio
nes.

En su anículo 4.°, la Orden de 21 de octubre de 1987 contempla la
actuacion estatal en la tarea de facilitar las inspecciones corijuntas
previstas en el artículo 7.° de la Directiva 86j1l3jCEE. La posible
presencia de representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en el curso de las operaciones de inspección cobra así su
auténtico sentido.

Con el fin de articular expresamente esta actuación del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación tendente a establecer las relaciones
adccu3~as e~tre la C0I!lisión y las Co~unidades Autónomas y superar
las posibles mterpretaclOnes a que pudiera dar lugar la actual redacción
del citado artículo 4.° de aquella Orden. se hace aconsejable esta
Illodificacíón.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Articulo único.-EI artículo 4.° de la Orden de 21 de octubre de 1987
por. la que se establecen normas mínimas para la protección de las
gallmas ponedoras eh bateria, queda _redactado en los siguientes térm.i~
nos:

«4,° Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen.
tación podrán acompañar a los Inspectores de la CEE)' de las
ComuOldades Autónomas que realicen las inspecciones previstas en el
artículo 7.° de la Directiva 86/1l3/CEE del Consejo, de_ 25 de marzo.
Todo ello sin perjuicio de la remisión del informe a que se refiere el
artículo anterior.»

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en e «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de junio de 1991.

SOLBES MIRA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secretario general de
Producciones y Mercados Agrarios. _

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN. de 25 de junio de 1991 por laque se regulan la
composición y funciones del Consejo Rector del Boletín
Oficial del Esuido.· . -

Los artículos 32 al 35 del Decreto 1583/1960, de LO de agosto, que
aprQbo el Reglamento del Organismo autónomo Boletín Oficial del
Estado, establecen que al frente del mismo existiría un Consejo Rector
como .máxit1!0 órgano ~e actuación, gestión y representación de)
Orgamsmo, SIendo postenormente fijadas la composición,y funciones de
dicho Consejo por la disposición adicional tercera del Real Decreto
415/1985, de 27 de marzo.

Por su parte, la. di~posición adicional primera del Real Decreto
l? 1I / 1986, de 6 de Jumo. de ordenación del diario oficial del Estado,
dISP~SO que la composición 'l funciones del Consejo Rector del Boletín
OfiCIal del Estado se regularán por Orden de la Presidencia del
Gobierno,· sin perjuicio de la representación reconocida a los funciona·
rios y al personal laboral en dicho órgano.

Consecuentemente con lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en el Real Decret~ .151~/J986, de 2S de julio, de reestructuración de
Departamentos Mmlstenales, procede regular por Orden de este Minis~

terio la c01!lposición y funcion~ del aludido Consejo Rector. .
En.su, VIrtud, con. la apr~bacIóndel Ministro para las Administracio

nes PublIcas, he tentdo a bien disponer:

Primero.-El C~nsejo R~or 4el Boletín Oficial del Estado, presidido
por el Sl:lbsecretan<? del MInIsteno de Relaciones con las Cones y de la
Secreta~a del GobIerno, por delegación del Ministro. de conformidad
con. lo. dISpu~sto en el articulo,4.0 seis, del Real Decreto 984/1987, de-24
de Juho. se mtregra por los SIguientes Vocales:

El Director general del Secretariado del Gobierno.
El Secretario general tecnico del Departamento.
La Directora genera! del Boletín Oficial del Estado.

El Jefe del Servicio Jurídico del Estado en el Departamento.
El Interventor delegado en 'el 9tJanismo.
El Subdirector general de SeguimIento de Acuerdos y Disposiciones.
El Secretario general del Boletín Oficial del Estado.
Un representante del personal funcionario y otrO del personal laboral

nombrados por el Presidente del Consejo Rector de entre una terna
propuesta por los órganos de representación de dicho perso~al

Actuará como Secretario. Con VOl pero sin voto. un funcionario del
Boletín Oficial del Estado designado por la Dirección del mísm.o.

Scgundo.-Son funciones del Consejo Rector las siguientes:

a) Fijar las directrices generales de actuación del Organismo y
aprobar su programación anual.

b) Orientar la política editorial del Organismo)-' aprobar el pro
grama anual de publicaciones. .

c) Aprobar el régimen general de relaciones y colaboraciones del
Organismo con otras Entidades públicas o privadas.

d) Conocer el anteproyecto de presupuestos del Organismo.
e) Aprobar la Memoria anual de actIvidades del Organismo.

Tercero.-Lasreuniones del Consejo Rector se convocarán por su
Presidente, bien a iniciativa propia bien a requerimiento de, al menos,
tres miembros del· mismo.

Cuarto.-El Consejo Rector, como órgano colegiado, se regirá por lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo y demás normas
de general aplicaCión.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
pubbcación en el «Boletín Oficial del Estada».

Madrid, 25 de junio de 1991.
ZAPATERO GOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

16425 /.EY 811991. de jQ de abril, de protección de los animales.

El Presidente del Gobierno:
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha

aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siauiente Ley: La necesidad de garantizar el manteni~
miento y la salvaguarda de los animales aomésticos en el ámbito de la
Comunídad Autónoma de Canarias inspira la presente Ley, que pre
tende recoger en un cuerpo lepl único todos los principios de respeto,
defensa y ~rotección de' los animales que ya figuran en los tratados y
convenios tnternacionales. en las ~slaciones de los países socialmente
máS avanzados y en la DeclaraCión Universal de los Derechos del
Animal, proclamada el lS de octubre de 1987. .

Así, es objeto de esta Ley la determinación de )¡lS atenciones mínimas
que deben recibir los. annnales domésticos, específicamente, los de
compañia; la regulación de la utilización de animales en aquellos
espectAculos,fies.ta5 populares y actividades deportivas o recreativas que
impliquen crueldad; las condiciones para la cria, venta y transporte de
ammales. al jauaJ que su inspección. vigilancia y obligaciones de los
poseedores oaueílos y de los centros de recosida o albersues, regulán
dose las instalaciones paIl, su mantenimiento teD1J?C?raI.

Tambi6n pretende esta Ley aumentar la senSIbilidad cOlectiva de
Canarias bacia comportamientos más bumanitarios y propios de una
Sociedad moderna en el trato a los animales sentando las bases para una
educación que propicie estos objetivos.

Especialmente Indeseable es la posibilidad legal de hacer negoció
lucratlvo de es~los 'basados fundamentalmente en el maltrato,
sufrimiento y muerte de ammales. Por ello, algunas tradiciones arraiga
das en zonas de las islas que involucran tales espectáculos, como san las
peleas de gallos. si bien pueden argüirse en su defensa los aspectos
tradicionales y aún culturales, es evidente que son tradiciones cruentas
e impropias de una Sociedad moderna y evolucionada. Por ello, esta Ley
proJ!icia Su desapa~cíón na~u~l. mediante mecanismos normativos que
ImpIden su expanSIón. prohibiendo el fomento de estos espectáculos por
las Administraciones Públicas, no autorizando nuevas instalaciones, y,
especialmente, no favoreciendo la transmisión de estas aficiones a las
nuevas generaciones mediante la exigencia de que se desarrolle en
locales cerrados y prohibiendo su acceso a los menores de dieciséis años.

Por el contrario, no se ha considerado que la presente Ley sea el
marco adecuado para regular ámbitos como los relacionados con la
experimentación y la vivisección de animales, la protección )' conserva
ción de la fauna silvestre y el ejercicio de actividades piscícolas o
cinegéticas. materias éstas que, por su amplitud y complejidad. han de
estar reguladas por una legislación especifica.


